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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D. C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente:   Jurisdicción voluntaria  

Radicación:    11001 40 03 051 2022 00348 00 

Accionante: DIÓSCORO CAMACHO 

 

Surtido el trámite legal, se profiere sentencia anticipada en el presente asunto, 

conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 278 de la Ley 1564 de 2012.  

 

ANTECEDENTES 

 

En ejercicio de la referida acción, y por medio de procurador judicial, el 

demandante solicitó (i) decretar “la corrección del registro civil de nacimiento 

bajo el indicativo serial No. 57812593 (…) en lo concerniente al lugar de 

nacimiento toda vez que aparece nacido en Colombia – Cúcuta (Norte de 

Santander), siendo el lugar correcto Venezuela en San Antonio del Táchira”; (ii) 

ordenar “la inscripción de la sentencia en el Registro Civil de Nacimiento (…) el 

cual reposa en la Registraduría Nacional del Estado Civil”; y, (iii) disponer “la 

expedición de copias auténticas de la sentencia”.     

 

 

ACTUACIÓN DE LA INSTANCIA 

 

1. La demanda se admitió el 9 de junio de 2022, disponiendo, de paso, el 

reconocimiento de personería a la apoderada respectiva, así como el ingreso del 

expediente al despacho una vez ejecutoriada tal providencia. 

  

2. Mediante auto de 21 de julio de 2022, se indicó a las partes que se 

proferiría sentencia anticipada, a voces del artículo 278 del CG del P, previa 



Página 2 de 7 
 

fijación en lista del proceso. Tal decisión, se encuentra debidamente ejecutoriada 

y cumplida, por lo que resulta viable proferir la decisión de fondo que amerita el 

caso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  Los denominados presupuestos procesales que acuñó Von Bülow en 

1.868 dentro de su Teoría de la Relación Jurídica, y refinó para Colombia la Corte 

Suprema de Justicia desde 1.936 a 1.9681, se encuentran cabalmente reunidos. 

Asimismo, tras la revisión del discurrir procesal por esta Judicatura, no se 

encuentra configurada causa de nulidad procedimental alguna que obligue 

retrotraer lo actuado o, conforme al deber oficioso de legalidad, rehacer una 

actuación o acto procesal ya efectuado, de manera que resulta viable proferir la 

decisión de fondo que amerita el caso. 

 

Ahora bien, de cara a lo acá pretendido, sea menester recabar en que, de 

acuerdo con el artículo 1° del Decreto 1260 de 1970 “[e]l estado civil de una 

persona es su situación jurídica en la familia y la sociedad, determinada su 

capacidad para ejercer ciertos derechos y contraer ciertas obligaciones, es 

indivisible, indisponible e imprescriptible, y su asignación corresponde a la ley”, 

aspecto sobre la cual ha puntualizado la Corte Constitucional: 

 
“[U]no de los atributos o calidades jurídicas de las personas, que permite 

identificarlas y diferenciarlas en el conglomerado social, es el estado civil. 

Por su intermedio, los seres humanos definen ciertos hechos fundamentales 

de su personalidad y logran una ubicación jurídica en su núcleo familiar y 

social. Así, en lo que toca con la personalidad, se puede establecer si se 

trata de hombre o mujer, si es menor o mayor de edad y si está vivo o ha 

fallecido. Por el lado de la familia y la sociedad, se determina si es hijo 

legítimo o extramatrimonial y si está casado o es soltero. 

  

Dada la importancia de las calidades civiles de las personas, su constitución 

y prueba se realiza mediante la inscripción en el registro civil, siendo el de 

nacimiento la forma idónea de asegurar que en efecto el ser humano puede 

ejercer efectivamente sus derechos. Que se proceda a éste en forma 

inmediata es, entonces, un derecho (…) indispensable para el 

reconocimiento de su personalidad jurídica. 

  

                                                           
1 CSJ, Sala de Casación Civil., sentencia del 15 de julio de 2.008, exp. 2002-00196-01. 
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La importancia del registro es inmensa si se tiene en cuenta que mediante 

él se adquiere oficialmente otro de los atributos esenciales de la 

personalidad: el nombre”.  

 

Así que, como prerrogativa, el estado civil, dados sus profundos alcances, debe 

gozar de una rigurosa seguridad, y por tanto de cierta inmutabilidad, lo cual no 

obsta para que sus titulares puedan acudir a solicitar su corrección, sustitución 

o adición, todo ello por supuesto, con arreglo a lo normado en el citado Decreto 

1260 de 1970. 

 

En este evento, se acudió a la jurisdicción a fin de solicitar la corrección del 

Registro Civil de Nacimiento del accionante, inscrito ante la Registraduría de 

Oficina de Discapacitados de Cundinamarca, en el cual se señaló como su lugar 

de nacimiento la ciudad de Cúcuta -Norte de Santander-; lo anterior, ya que, 

según refiere, realmente ello aconteció en el municipio de San Antonio del 

Táchira -Venezuela-. 

 

Ciertamente que éste resulta ser un aspecto fundamental para establecer la 

nacionalidad de las personas, en los términos previstos en el artículo 96 de la 

Constitución Política patria, de ahí que “no pueden existir dos inscripciones en 

el mismo o diferente país, sustentadas en el mismo criterio”2; dicho en otras 

palabras, no es factible que, siendo uno solo el lugar de nacimiento, se habiliten 

dos registros que contengan información disímil al respecto. 

 

De conformidad al artículo 11 del Decreto 1260 de 1970 “[e]l registro de 

nacimiento de cada persona será único y definitivo. En consecuencia, todos los 

hechos y actos concernientes al estado civil y a la capacidad de ella, sujetos a 

registro, deberán inscribirse en el correspondiente folio de la oficina que inscribió 

el nacimiento, y el folio subsistirá hasta cuando se anote la defunción o la 

sentencia que declare la muerte presunta por desaparecimiento”. 

 

Entre tanto, el artículo 44 del mismo compendio legal, establece que aquello 

objeto de inscripción en dicho registro, se circunscribe a: 

 

“1. Los nacimientos que ocurran en el territorio nacional. 

 

                                                           
2 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, Sentencia de 3 de agosto de 2015. 
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2. Los nacimientos ocurridos en el extranjero, de personas hijas de padre y 

madre colombianos. 

 

3. Los nacimientos que ocurran en el extranjero, de personas hijas de padre 

o madre colombianos de nacimiento o por adopción, o de extranjeros 

residentes en el país, caso de que lo solicite un interesado. 

 

4. Los reconocimientos de hijo natural, legitimaciones, adopciones, 

alteraciones de la patria potestad, emancipaciones, habilitaciones de edad, 

matrimonios, capitulaciones matrimoniales, interdicciones judiciales, 

discernimientos de guarda, rehabilitaciones, nulidades de matrimonio, 

divorcios, separaciones de cuerpos y de bienes, cambios de nombre, 

declaraciones de seudónimo, declaraciones de ausencia, defunciones y 

declaraciones de presunción de muerte, y en general, todos los hechos y 

actos relacionados con el estado civil y la capacidad de las personas”. 

 

Y, a su vez, los artículos 46 y 47 ej., prevén que: 

 

“Artículo 46.- Los nacimientos ocurridos en el territorio nacional se 

inscribirán en la oficina correspondiente a la circunscripción territorial en que 

hayan tenido lugar. Si el nacimiento ocurre durante viaje dentro del territorio, 

o fuera de él, la inscripción se hará en el lugar en que aquél termine. 

 

Artículo 47.- Los nacimientos ocurridos en el extranjero o durante viaje cuyo 

término sea lugar extranjero, se inscribirán en el competente consulado 

colombiano, y en defecto de éste, en la forma y del modo prescritos por la 

legislación del respectivo país. 

 

El cónsul remitirá sendas copias de la inscripción; una destinada al archivo 

de la oficina central y otra al funcionario encargado del registro civil en la 

capital de la república, quien, previa autenticación del documento, 

reproducirá la inscripción, para lo cual abrirá el folio correspondiente. 

 

Caso de que la inscripción no se haya efectuado ante cónsul nacional, el 

funcionario encargado del registro del estado civil en la primera oficina de 

la capital de la república procederá a abrir el folio, una vez establecida la 

autenticidad de los documentos que acrediten el nacimiento”. 

 

De conformidad a los soportes documentales allegados con la demanda, 

advierte el Despacho que el verdadero lugar de nacimiento del demandante, a 

tono de los señalado por éste, lo fue el municipio de San Antonio del Táchira, en 

el vecino país de Venezuela, conclusión a la que se arriba a partir del Registro 

que para el efecto levantó la Primera Autoridad Civil de tal ciudad3, donde, en 

efecto, se señala que el señor Camacho nació en ese lugar, amén de la 

                                                           
3 Doc. “01CorrecciónRegistroCivil”, folio 4. 



Página 5 de 7 
 

certificación que confirma tal circunstancia, proveniente del Registro Principal del 

Estado de Táchira4. 

 

De acuerdo con el primer documento en mención, el demandante nació el 3 de 

marzo de 1953, acto que se registró ante la citada autoridad en el mes de 

diciembre de 1957; luego, al surtirse el registro en Colombia -22 de febrero de 

2021-5, con el serial indicativo 57812593, es incontestable que ya existía uno 

previo, que informaba de su real situación. 

 

En consonancia con lo anterior, y según lo normado en el artículo 65 del Decreto 

en referencia: 

 

“Hecha la inscripción de un nacimiento, la oficina central indicará el código 

o complejo numeral que corresponde al folio dentro del orden de sucesión 

nacional, con el que marcará el ejemplar de su archivo y del que dará noticia 

a la oficina local para que lo estampe en el suyo. 

 

La oficina central dispondrá la cancelación de la inscripción, cuando 

compruebe que la persona objeto de ella ya se encontraba registrada”. 

(Subrayado fuera del texto). 

  

Ahora, atendiendo lo establecido en el artículo 577 del C.G. del P., que determina 

los eventos de procedencia para la jurisdicción voluntaria, y particularmente el 

numeral 11, que se refiere a los casos de corrección, sustitución o adición de 

partidas del estado civil, cual es la acción escogida en este asunto, bajo ese 

primer enfoque de “corrección”, sea menester reseñar que la misma tiene cabida 

en tanto que se trate de errores mecanográficos, ortográficos, y los que se 

deriven de la simple comparación de documentos; pero, también debe 

resaltarse, no es la vía que corresponde cuando aquello que se persigue es la 

modificación del estado civil, determinado, como se dijo, entre otros atributos, 

por la “nacionalidad, sexo, edad, si es hijo matrimonial, extramatrimonial o 

adoptivo, si es casado o soltero, entre otros aspectos…”6. 

 

Según lo previsto en el artículo 89 del decreto 1260 de 1970, modificado por el 

también Decreto 999 de 1988, “[l]as inscripciones del estado civil, una vez 

autorizadas, solamente podrán ser alteradas en virtud de decisión judicial en 

                                                           
4 Doc. “01CorrecciónRegistroCivil”, folios 7 a 10. 
5 Doc. “01CorrecciónRegistroCivil”, folio 5. 
6 Corte Constitucional, Sentencia de Tutela T-231 de 2013. 
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firme, o por disposición de los interesados, en los casos del modo y con las 

formalidades establecidas en este Decreto”; y, entre tanto, conforme al tenor del 

artículo 96 ej., “[l]as decisiones judiciales que ordenen la alteración o cancelación 

de un registro se inscribirán en los folios correspondientes, y de ellas se tomarán 

las notas de referencia que sean del caso y se dará aviso a los funcionarios que 

tengan registros complementarios”. 

 

Por supuesto que el artículo 65 del mencionado decreto, estipula que cuando se 

advierta la existencia de un registro previo, debe procederse a la cancelación del 

segundo; cuestión a la que, habría que agregar, se encuentran obligadas las 

entidades administrativas, ya sea que se percaten de tal circunstancia (cuando 

suceda en el ámbito nacional), o en tanto medie solicitud en tal sentido; pero no 

así en el evento de la inscripción simultánea del nacimiento en dos países 

diferentes, pues ello ya concierne a la alteración del registro civil7, dada la 

modificación de la nacionalidad que ahí tendría cabida, pedimento que, valga 

agregar, debe tener lugar ante el juez, pero no a través de la mera acción de 

corrección, como se hizo en este asunto, y a la que se circunscribe el ámbito 

jurisdiccional que atañe al presente funcionario judicial, al tenor del numeral 6 

del artículo 18 del C.G. del P., sino que corresponde a aquella de cancelación 

del registro, o en su defecto a su anulación, lo anterior desde luego, a tono de la 

premisa del inciso 2° del artículo 65 del Decreto 1260 de 1970, en concordancia 

a lo contemplado en el numeral 9 del artículo 577 del C.G. del P. y el numeral 2 

del artículo 22 de la misma obra.   

 

Así las cosas, de ninguna manera se advierte viable el pedimento de corrección 

de registro que eleva la demandante, pues no es la acción pertinente dadas las 

circunstancias especiales antes acotadas, y tampoco se trata del funcionario 

judicial a cuyo cargo se encuentra resolver un asunto semejante, aspecto que 

escapa a la órbita que le corresponde; y sin que, también sea pertinente 

mencionar, resulte ponderable una eventual postura que favorezca sus 

pedimentos bajo un hipotético escenario que contemple la perspectiva de la 

doble nacionalidad, ya que la situación fáctica que soportó las pretensiones, 

resulta absolutamente incompatible con dicha figura, pues para un fin semejante, 

debe hacerse al amparo de lo normado en el artículo 96 de la Carta Política y 

los artículos 1° y 22 de la Ley 43 de 1993, lo anterior, desde luego, una vez se 

                                                           
7 Corte Constitucional, Sentencia T-129 de 2011. 
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cancele el registro efectuado, y se haga nuevamente con arreglo al artículo 47 

del Decreto 1260 de 1970.    

 

DECISIÓN  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Uno (51) Civil Municipal de 

Bogotá D. C., en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

NEGAR las pretensiones invocadas en la demanda, con fundamento en lo 

esgrimido en la parte considerativa de este fallo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez  
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